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por la cual se dictan algunas disposiciones en relación con 
la profilaxis de la lepra y se dictan ·otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° La Nación procederá a construir y dotar

convenientemente los Sanatorios-colonias especiales que es-· 
time conveniente para el mejor tratamiento de los enfer
n1os de la lepra. Estos Sanatorios serán construidos por 
el Ministerio de- Trabajo, Higiene y Previsión Social, en lu
gares apropiados y conforme a planos que elabore_ el De
partamento de Ingeniería Sanitaria de dicho Ivlini.sterio. 

ARTICULO 2° La Nación procederá también a la funda
ción de colonias agricolas para egresos de los leprocomios, 
en los sitios que estin1e conv.enie11te, organizadas y dirigidas 
por agrónomos oficiales, en donde sus habitantes vivirán 
a costa del propio trabajo, y el sobrante de sa producclón 
será adquirido por el Gobierno para ser utilizado en los le
procomios. 

P.~'!'{TICULO 3" Fuera del perímetro de los Si11a tori:os, el 
Estado procederá a construír y dotar de edifícios apropia
dos para salas-cunas, preventorios, i11terriados para es-tu
dios primarios y escuelas de artes y oficios, con el fin ne 
educar a los niños sanos hijos de enfermos de lepra, actuál
mente residentes en los leprocomios o que nacieron en ellos, 
y rrquellos otros que queden sin amparo cuando sus padres 
fueren trasladados a los lejJ-rocomios. El Estado se hará car

-go de la educación y sostenimie11to de dichos niños hast?u 
_que alcancen una edad comprendida entre los _quince y los 
diez y ocho año_s, a juicio del Ministerio de-Trabajo_ Iíigie-
ne y Previsión Social. ' 

Ji_'l=lTICULO 4~ Los niños h-ijos de enfe1°mos de lepra serán 
separados de sus -padres inmediatamente después de su na
cimiento para ser recluídos en las salas-cunas, en donde 
permanecerán hasta que alcancen la- edad necesaria para 
ingresar a los centros educativos creados por el Estado. 

ARTICULO 5° El .Gobierno continuará ejerciendo todas 
las acti':'idade~ n~c:se.rias para impedir en absoluto la per
n1anenc1a de _1n;:t1v1du.os sanos en los Sanatorios-colonias y 
en los leprocorrnos existentes en ·e1 país. 
. f\-RTICULO Ü'-' Todo ~nft:;rn10 de lepra está en la _obliga

c1on de tratarse. El tratan11ento podrá ser elegido libremen
te, sie~pre que sea reconocido como eficaz para la. mejoría 
o curación de la lepra; que el producto empleado hava sido 
P.atentado ante la Con1isión de Especialidades FarÍnacéu~ 
tJcas; que se haya experimentado suiicientel'nente sin cos
to .aiguno para el Estado, c11 los -Icproc.omios o s~natorios, 
baJo el control de un médico oficial y un representativo de 
la. ~asa produc~o!~· En ~ste caso,_ el Ministerio de Trabajo, 
H1g1ene Y Pr_ev1s1on Soc,ial. podra otorgarle su -aprobación. 
T?do tratamiento para la lepra debe estar bajo el control 
directo del Estado. 
~TICULO _7"' Queda. prohibido, bajo las sancioÚes que 

senale el Gobierno al _reglamentar esta Ley, la circulació!l 
dentro de los Sanator1os-c0Io:n~as y leprocomios existentes, 
de teda c!ase de papeles o b1l1etes representativos de ma
ne~~ nacronal. Para las . transaec~o11es comerciales que se 
rea11cen en tales Sanator1os-colon1as y Ieprocomios se em
pleará solamente __ la moneda de p.lata y níquel quC circula 
en ~l paf~, somet1endola a una desinfección rigurosa y con
veniente. -

ART"ICULO 8° Con el fin de fotnentar el trabajo en los le
procomios actuales, el Gobier110 Nacionr;.l facilitará ios me
dios de establecer talleres adecuados para la producción de 
aqueIIos elementos o- artículos destinados -al consumo de los 
enfermos. En el caso -especial de que ;,;urgieren.en los lepro·
comios industrias cuyos productos puedan ser_ vendidos fue
ra de ellos, solamente se establecerán aquellas cuyos pro
ductos puedan ser científicamente desinfectados, a juicio 
.de los técnicos oficiales, para darlos a la venta sin peligro 
ninguno para el c.onsumidor. 

ARTICULO 9"' La vigilancia y control sobre el consumo 
de tabaco y cigarrillos quedará a cargo de la Administra
ción de Rentas del respeetivo Departamento cJonde quede · 
Ubicado el ·sanatorio o leprocomio. Queda. prohibida la ven
ta y consumo de licores destilados, de licores fermentados 
y de cervezas que tengan más de seis grados ae coricentra
ción alcohólica. 

ARTICULO 10. Una vez sancionada ·1a presente- Ley, el 
Gobierno procederá a establecer en las .Fa'cultades de Me
dicina de la República, ias- cátedras de Leprologia, con'es
pecialización de diehos. estudios durante un periodo de seis 
meses, por lo menos, en los leprocomios. o sanatorios. Lo~ , 
médicos así especializados tenura11 prelación para el des
empeño de los puestos públicos relacionados con la lucha 
anti:leprosa. · 

ARTICULO 11. Autorízase al Gobierno Nacional para -hi
potecar bienes nacionales- sin de.stino especial, o· emitir bo
nos o contratar empréstitos con garantia de estos mismos 
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por la .cual la Nación se asocia a ·Ja ,celebració;n del cua;rto 
centenario de la fundación de la, ciudad de Va-1led11par, en 
el Departa1nento del Magdalena, y se-honra ia me!!lori.a de 

u·na heroina nacional, 

El Congreso de Colombia 
decreta.: 

ARTICULO 1'1 La Nación se asocia a la celehración del 
cuarto centenario de la fundación de la ciudad de Valledu
par, en el Departamento del Magdalena, que tendrá lugar 
el 1'1 de octubre de 1944. 

ARTICULO 2º En u·n lote apropiadq que dótará el Tuiurii
cipio de Valledupar, la Nación construirá un edi~icio des
tinado a un colegio de Segunda e;nseñanza para varones, 
que llevará el i1ombre de "Colegio Loperena," Con10 home
naje a la memoria de la heroí11_a valduparense, doña Jviaria 
Concepción Lope:rena de Fel:ná.ndez de Dastr.o, quien prestó 
inval11ables servicios a la independencia de la República. 

ARTICULO 3'·' Destinase la suma -de cien niil pesos. 
($ 100.000) como auxilio de la Nación al M1111icipio de 'la
lledupar, que se invert.irá en las siguientes obras:-

Para reparación de iglesias de con.strucció:P. cclortial, has
ta vein-te mil pesos ($- 20.000); para la erección· de un bus
to de doña l\!Iaria Concepción Loperena de Fernán.dez de 
Castro, en el sitio -que el Concejo MUJ:!-icipa1 designe, hásta 
diez mii pesos ($ 10.000); para las demás obras que el Con
cejo Municipal indique, hasta setenta mil pesos ($ -70.000). 

PARAGRAFO. El busto de la heroina valduparense, que 

bienes, hasta por la surna de dos míllon_es de pesos 
($ 2.000.000), sin necesidad de ulterior aproba.ción del Con
greso, .con destino exclusivo a la construcción y dotación de 
los Sanatorios y de-más obras de que trata la preser1te LeY.. 
En la Ley de Apropiaciones de cada vigencia se incluirán 
lffs partidas necesarias para atender al servicio del emprés
tito. 

AR·TICULO 12. Inclúyase en el Presupuestó de la próxi
ma vigencia la suma de cuatrocientos n1il pesos (;¡i 400.000) 
para dar comienzo a la const_ruceió11 del primer Sanatorio
colonia y de los· primeros Preventorio.;;, contemplados en la 
presente Ley. 

ARTICULO 13. Quedan dero_gadas todas las leyes, ·decre-
tos y resoluciones contrarios a la presente I.ey. -

Articulo 14. E1 Organo Ejecutivo, por conducto del l\'iinis
terio de Gobierno, y te11iendo en cuenta los planos que ela
bore la Sección de Edificios Nacionales del ~ilinlsterio de 
Obras Pübllcas, procederá a construir en el lote número 
i714 de la calle 26, de la ciudad de Bogotá, que fue cedido 
a la Nación por el Departamento de Cundínan1arca, n1e
diante Ordenanza número 3 de 1939, el Instituto de la Ofi
cina Central de Medicina Legal. 

ARTICULO 15. El citado edificio dehe tener co,p2.cidad 
suficiente para instalar en él saia de ·necropsias, laborato
rio de Toxicología, labo1~atorio de Qnimica biológica, labo
ratorio de ra:vos X, museo, anfiteatro de conferel"CiB_S y las 
demás- dependencias indispensables para el objeto de su 
destino. 

ARTICULO 15. Destinase hasta la suma de ciento veinte 
inil pesos ($ 120,000) moneda corriente par\'!, dar cumpli
miento a !a construcción del Instituto de la O!'icina Central 
de Medicina Legal, cintidad que ·Se votará pre-cisamente e11 
el Presupuesto de la próxima vi.gencia-. De esa cantidad se 
tomárán veinte mil pesos ($ 2-0.000) para la dotación dB1 
Instituto. · 

ARTICULO i 7. Esta Ley regirá tjesde su sanción, 

Dada én Bogota a trece de dieiembre de mil novecientvs 
cuarenta. · 

El Preside11te del Sena_do, ISMAEL PORTO-El Presiden
te de la Cámara de Representantes, ·JOSE DO:riL1NGO LEI~ 
VA-El Secretario del Senado, Rafaei Cam110 A<-El Secre
ta_rio de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe M:árquez. 

Organo Ejecutivo-Bog6ta, 21 de diciembre de .. 1940. 

Publiquese y ejecútese. 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Gobierno, 
Jorge GARTNER 

El,l\'.Iinistro _de<Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RES.TREPO 

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

-El Ministro -de Educación Nacional, 
, ____ Jorge Eliécer GAITAN 


